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Llega por reparto la presente ACCION DE TUTELA promovida por Los señores 
BEATRIZ HELENA OSPINA SANCHEZ identificada con ccc 21.712.032 Y ALEJANDRO 
SANCHEZ OSPINA identificado con cc 1.128.403.154, actuando a través de apoderada 
presenta acción de tutela y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS cuyo Director 
General de la Unidad es el Dr. RAMON ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE 
 
Luego de su estudio se observa que dicha solicitud adolece de requisitos de ley de 
conformidad con el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, en consecuencia, el Juzgado 
Séptimo de Familia de Oralidad de Medellín,   
 

RESUELVE: 
 

Inadmitir la presente solicitud de tutela, para que dentro del término de tres (3) días so 
pena de ser rechazada y con fundamento en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
cumpla con el siguiente requisito:  

 

- Se allegará la respuesta del 14 de diciembre de 2020, emanada del Director 
Técnico de Reparación de la Unidad para las Victimas con Radiado 
202072033614411, de la cual se predica la vulneración al derecho de petición, 
pues se anuncia, pero no se aporta. 
 
 

Para representar a los señores BEATRIZ HELENA OSPINA SANCHEZ identificada con 
ccc 21.712.032  Y ALEJANDRO SANCHEZ OSPINA identificado con cc 1.128.403.154, 
se le reconoce personería a la abogada JOHANNA ANDREA RODAS GARRO 
Identificado con documento: 1037613235 y portador de la T.P 225.681 del C. S de la J, 
Correo Electrónico  johanna.abogada923@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
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